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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

MINISTERIO DE -AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

MINIS¡ERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 3 de agosto de 1983 Ror la 'que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por .Z
Tribunal Supremo, en grado de apelación. en el re
curso contencioso-admtntstrativo número 38.854,
promovkto por la Administración .General .cC;'ntra
sentencia de La Sala de lo ContenctOso-Admtmstra·
tiva de l4 Audiencia Nacional, de fecha 23 de oc
tubre de 1981, en recurso interpuesto por .Industrial
Comercial Anónima Barcelonesa. S, A.-.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983, de ·la
Dirección General de la Producción Agraria, por
14 que 8e concede e~ tttulo de .Granja de Sanidad
Comprobada- a explotaciones de ganado porcino.

Vistos los informes preCf'ptivos y realizadas las comproba
ciones sanitarias previstas en la legislación vigente (art. 1.0 del
Real Decreto 79V1979, de 20 de febrero; el punto 1, aparta
dos primero y segundo. de la Orden ministerial de Agricultu·
ra de 21 de octubre de 1980, y apartado Al. punto 3.2. de la
Resolución de la Dirección General de la Producción Agra-
ria de 9 de febrero de 1982 .

Esta Dirección General: a propuesta de la Subdirección :Ge·
neral de Sanidad Animal, tiene a bien otorgar el. titulo de
-Granja de Sanidad Comprobada- a las siguientes explotacio
nes porcinas: .Señorío de Sarriá, S. A.-, sita en el término
municipat de Puente la Reina, registrada como Granja de
Seleoción con el número 5-1/12; _Granja Villanueva, S. A.~,

sita en el municipio de Artajona. registrada' como Granja de
Producción con el número P-3/2.047. y .Granja La Serna, So
ciedad An6n1mQ.l>, sita en el municipio de Mendigorria, regis
trada como Granja de Cebo con el número C-4/1L354, todas
ellas de la provinci~ de Nav.arra. .

Lo que pongo en conocimIento de V. S. a los efectos saDl
tarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e in
ternacional.

Dios guarde a V. S. ,
. Madrid 15 de septiembre de 1983.-EI Director general, An

tonio Herrero Alcón.

26033

limos. Sres.: En recurso contencioso-administrativo núm-ero
36.854, interpuesto por la Administración General, representada
por el Abogado dél Estado, contra sentencia de la Sala de lo
Contendoso-Administrattvo de la Audiencia Nacional, de fecha
23 de octubre de 1981, sobre sanci6n de apercibimiento y reinte
gre de 5.480 pesetas a don David Ferrer Bastida., impuesta a
.Industrial Comercial Anónima Barcelonesa, S. A.-, por reso-
lución de la Dirección General de Empresas y Acti:vidadea
TurfsticlilB de 23 de febrero de 1978, confirmada en alzada por la
Secretaria de Estado de Turismo con fecha 5 de septiembre del
mismo año. se ha dictado por la Sala correspondiente del Tribu- /
naI Supremo, en grado de apelación, sentencia d.e fecha 1 d~ ju~·_
nio de IDa3, cuya parte di<spositiva es como sigue:

.Fal1a.m06: Que desestimando el recurso de ·apelación promovI
do por la representación del Estado, debemos de confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por la Sección Cuarta. de la Sa~

la de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia. NacionaJ de
23· de- octubre d~ 1981. ein 'hacer expresa; .1mpos'ioi6n de, rostas.

cualquier caso, deberA existir. como minlmo, un Auxiliar de
inspección por cada tres lineas.

El personal de la estación deberé. completar su formación
en materia de inspección técnica de vehículos mediante la
realización de los cursillos y someterse a las pruebas de aptitud
que detennlnen conjuntamente los servicios correspondientes de
la Comunidad Autónoma y la Dirección General de Electrónica
e Informática.'

Lo que se comunica a VV. SS, a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.-El Director general, Joan

Majó Cruzate.

Sres. Directores provinciales del Départamento,

RESOLUC10N de 14 de septtsmbr. de 19M. de la:
DireCcl.ón General ds _~l.ecirónictl e l'lfonnáttca so
bre solicitud de insct'tpci6n deftnttt'Va en el Reo"·
tro Especial de Entidades Colaboradora8. Vehtculos
y Contenedor.". con aplicación al campo de la in,
pección t4cnica de vehículos.

Visto el escrito tonnulado por la Empresa ..Estación ITV
Vega Baja S A .• , con domicilio social en calle Joaquín Soro
Ua, núme~o ·2, segundo, en Redován (Al1cante). solicitando
la inscripción definitiva en el Registro Especial de Entidades
Colaboradoras. y la autorización para la puesta en funciona
miento de la estación de reconocimiento de vehículos sita en
Redová.n (Alicante). ~

Visto que la citada Entidad fue inscrita provisionalmente
como Entidad colaboradora para.. la inspección técnica de ve
hículos por Resoluctón de 20 de marzo de 1982, con el .mi
mero 02~15.

Visto el informe de la Dirección Provincial del Mi~isterio de
IndUstria y Energta en Alicante, en el que se certifica que las
instalaciones han sido construidas de acuerdo con el proyecto
previamente aprobado.

Visto que no existe objeción por parte de la Dirección Ge
neral de Política Industrial de la Generalidad de Valencía 8 la
puesta en funcionamiento de la citada estación ITV.

Considerando que en la tramitación del expediente se. han
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad .Estación rrv Vega Baja, S. A.-, con el
número 02-15 en el Registro Especial de Entidades Colaoot'8.do
ras con vistas a su actuación en el campo de la inspección
téCnica de vehiculos, de acuerdo con lo establecido en la Orden
del lYfinisterio de Industria y Energia de 9 de junio de 1980,
autorizando la puesta en funcionamiento de la estación de re
conocimiento técnico de vehiculos sita en-el término municipal
de RedovAn (Alicante).

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de una linea de vehículos ligeros y una línea de pesados de la
estación citada en el párrafo anterior, que consta de dos Hneas
de inspección para vehículos ligeros y dos para vehículos
pesados .

La puesta en funcionamiento de las dos líneas restantes
está condicionada a que se complete la instalación de la tota
lidad de los aparatos que figuran en el proyecto. La Entidad
se comprometerá a mantener en buen orden de servicio las
instalaciones y maquinaria de la estación de inspección técnica
de vehículos, así como a seguir las directrices e instrucciones
que en cada momento reciba del órgano competente de la
Generalidad valenc1ana, en lo que se refiere a la ejecución de
las inspecciones como el trámite administrativo en relac1ón
con las mismas.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos, así como los
certificados de inspección técnica de vehículos podrán ser fir
mados únicamente por las personas expresamente autorizadas. a
tal fin. debiendo la Empresa .Estación ITV Vega Baja, S. A.-,
informar previamente de cualquier cambio que pudiera surgir.
en relación con estas personas. En cualquier caso las tarjetas
ITV deberAn ser supervisadas e intervenidas por un funcio
nario al servicio del órgano competente de la Generalidad de
Valencia.

Se ha asignado a la estación la contraseña A-02, que deberá
figurar en todas las tarjetas y certificados de los vehículos que
sean inspeccionados en esa estación.

La Entidad será sometida, al menos una vez al mes, a una
inspección por parte de la Dirección Ceneral de Polttica Indusr
trial de la Generalidad de Valencia, para comprobar que tanto
las instalaciones como el personal siguen cumpliendo con los
requisitos exigidos en el momento de su inscripción. sin per
juicio de las otras inspecciones que con carácter extraordinario
pudieran establecerse a instancias de este Centro directivo.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y Energia Ue
gar a una automatización de 'las estaciones de 'inspección
técnica de vehículos .UTVJ. y a fin de poder hacer compatibles
los sistemas informáticos que se utilicen en todas las estacio.
nes, este M1nisterio pondré a disposición de la Entidad' las
especificaciones sobre el Hardware y el logical para la infonna~
tización de las ITV. así· como :la normativa de obligado cum
plimlento,con objeto de garantizar en todo momento la com
patibilidad física'y lógica de los equipos y el sistema a nivel
general.

A partir de dicha normattv&, la Entidad dispondré.. de un
plazo que se filará en su día pan. Incorporar el sistema infor
mático del Ministerio eIl sus instalaciones.

Por lo que se refiere al número y cualiflcaci6n del personal,
existirán como mínimo por cada Unea de inspección y turno
de trabajo dos mecánicos de mspecdón con calificación de
oficial de primera o graduado de Formación Profesional de
primer grado (FPU. en la actividad de reparación de automó--
viles y un Auxiliar de inspección mecánico asimilado a Espe
cialista. Uno de los mecánicos deberá ser Maestro Industrial o
graduado de Formación Profesional de segundo grado (FP2), en
au~omoci6n o titulación equivalente reconocida por el Minis
t:no de Educación y Ciencia, Sé podrá prescindir de un Auxf
har de inspección en los casos en que el coeficiente de utiliza
(;,6n de la linea de inspeccióli sea inferior al 60 por 100 de la
capacidad prevista en el estudio de viabilidad, no obstante, en
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Aai por esta nuestra enteDcl&, que le lnsertari en 1& "Coleo-
c:ión Legislativa'. lo pronunciamos. mandamos y f~amos.•

En su virtud, este MiD.l8ter10, en cumplimiento de 10 prev~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido & bien dia·
poner que se cumpla en aUI propiOl término. la refenda len
tencia. y ae inBerte el aludido fallo en :a eColeoclÓI1 Legisla
tiva-,

10 que digo a VV. n.
Madrid, 3 de agosto de l883.-P. D. (Orden de Z1 de d1c1em

bre de 1982l. el Secretario cenera! de Turismo. Ignacio Fu..
jo Lago.

Dmos. Sres. Secretario general ele Turismo .. Directora lenera!
de Empresas y Act.ividad81 Turísticas.

Seruodo.--Continuar 1& tr-mltt8clón del expediente de &Cuerdo
con las d1spOlic1cmea en vivar,

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Oliva que, según
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y CS,- del Decreto de 22 de fulic de 1958, todas tu obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 8e pre.
tende, o en IU entorno propio. no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto corresPondiente por esta Direc-
:tón Gener:al. •

Cuarto.-Que el presente acuerdo H publique en el .BoleUn
Oficial del Estado-.

Lo que le hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de agosto d.e l~.-El Director general, Man"!,1

Fernández Miranda.
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Lo que digo a VV. IT.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 13 de septiembre de 1983.-P. D.. el Director generRJ

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Medicamentos.

26039 ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la qUe se
dispone se dé cumplinuento de La sentencia dlC
~ por la Audiencia Naciona.l en el recurso con
tencioso-administrativo número 42.439, interpuesto
contra. este Departamento por ..Matadero Frigorifi
ca de MonteUos. S. A._.

llmos. Sres.: De orden del e%celentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento e.l sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9
de' mayo de 1983 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na·
cional en el recurso contencioso·administrativo número 42.439,
promovido por .Matadero Frigorífico de MonteUos. S. A.• , so
bre sanción de multa en materia de disciplina del mercado
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos anular y anulamos 1:1 Resolución
impugnpda de fecha 29 de abril de 1981, del Ministerio de
Economía y Comercio, &si como todas las actuaciones prac·
ticadas en v1a administrativa desde el nombramiento de ins
tructor, debiendo la Administración acomodar el procedimiento

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
ORDEN de 13 de .eptiembre de 1983 por la que ...
dispone 'e dá cumplimiento de la 'entencia die'
tada por el Tribunal Supremo en el recur.o de
apelacwn promov/.do por doña. Marta Teresa Vidal
Cortada. contra la .sentencia de la Audiencia Nacio
nal recatd.:J. en el recurso cor..tencioso-adm~nistraUvo
número 10,511, interpuesto contra este Departa
mento por la misma Sociedad.

Umos. Sres.: Por orden del excelentísimo se:n.or Ministro se
publica, para general oonocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios térm.inos, el fallo de la sentencia dictada. con fecha de 21
ckt marzo de 1983, por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en
el recureode apelación. interpuesto por doi'la Maria Teresa Vi~

dal Cortada COlltra la sentencia de la Sección Primera de la Au
diencia Naoional. reoe.fda en el recurso contencioso administra~
tivo número 10.571, promovido por la propia recurrente, sobre
autorización para instalación de una Oficina de Farmacia. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por dada Maria Teresa Vidal Cortada contra la sentencia dic
tada el 3 de abril de 1981 por la Sección primera. de la Sala de
lo Contencioso-Admimstra-tivo de la Audiencia Nacional, y con
revocací6n de la sentencia apelada. debemos declarar y decla·
ramos Que la resolución de la Dirección General de Sanidad
de !tI de octubre de 1975, por la que 6e autoriza a doña Maria
paz Briones Godino la instalación de una nueva oficina de
farmacia en la calle Juan Varela. número 2. de Badalona (Bar
celona). y la resolución, de la propia Dirección -General de ~ de
mayo de 1976, que desestima el recurSO de reposición promo
vido frente a la anterior. no son conformes a derecho. por lo
que anulamos y dejamos sl.n valor ni efecto las referidas reso
luciones administrativas. a la vez que declaramos que la me
dición de la distancia entre la farmacia de la recurrente y la
nueva oficina de farmacia QUe se pretende establecer ha di.'
efectuarse por el denominado itinerario "peatonal" en el inior·
me técnico y plano unidos a los folios 27 al 29 del expediente;
DO hacemos imposición de las costas causadas en ambas ins
tancias.-
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RESOLUCION de 23 de agosto ds 1983, de la Direc
"dón General de Bellu Arte, y Archivo., por la
qus S8 ha acordado tener por incoado el expediente
de declaración de monumento htatodco-arttstico a
layor del sdilieio de la Feria, en AlbacetB.

Vista la propuesta formulada por los Servidos TéCnicos co
rrespondientes,

Esta DireCCión General ha acordado:

MINISTERIO DE CULTURA

PI1mero.-Tener por tncoado' expediente de declaración de
monumento hist6rico-artístico a favor del edificio de la Feria.
en Albacete.

Segunjo.-Continuar la tramitación del expediente de acuer~

do con las disposiciones en VIgor.
Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Albacete Que, se

gún lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6.- del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaraci6n se
pretende. ó en su entorno propio. no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Oiree-.
ción General. '

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 23 de agosto de 1983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

26037 RESOWCION d6 llB d6 ogosto d6 1983, d6 lo Di
rección General de Bellas Arte, y Archivo•. por
la que" ha acordado tener por incado .1 "pechen
te dfj declanJCtón a. monumento h~tóri<:o·artfSttco.

a favor cl4 La casa de Gregario Mayan.s. Uamada
·Casa. del Quinto Misterio-, en Oliva (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios TéCnioos ea-
rrespondientes. - •

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento hist6rico-artfstico, a favor de la Casa de Gregario
Mayans. llamada .Casa del Quinto Misterio-, en Oliva (Valencia).

RESOLUCION de 23 de agosto d4J 1983, d8 la Direc
ción General CÚ' Bellas Arte. y ArchiyOl. por la
que se ha acordado tener por incoado el -expedum,te
de declaractónde monumento historiC'o-ortfstlco G
favor del Patcicto Arzobispal de Granada.

Vista la propuesta formulada por los Serviciol TéCnicos co~

rrespondientes.
Esta DirecciÓ:::l General ha acordado:
Primero.-Tener por' incoado expediente de declaración de

monumento histórico-a.rtistioo & favor del Pajacio ArzoLispaJ.
de Granada.

Segundo.-Contínua.r lit tramitaci6n del expediente de acuer·
do oon las disposiciones en vigor.

TercerCl ~Hacer saber &1 Ayuntamiento de Granada Que. según
, lo dispuesto en los articulos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933

y 6.- del Decreto de 22 de julio de 1958. todas 1&8. obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya ~eclaracIón se pr7·
tende. o en su entorno propio. no podrán: llevarse a cabo: Sin
aprobaci6n previa del proyecto correspondlente por esta DIréc
ción General.

Cuarto.....;...Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Oficial del Estado".

Lo que se hace púbIioo a los efecto.s oportunos.
Madrid. 23 de agosto de 1983.-El DlI'ector getLeraJ, Manuel

Fernández Miranda.


